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SEÑORES MAGISTRADOS. 

H. Tribunal Superior Distrito Judicial. 

Yopal. 

 

REF: PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL. 

RADICACIÓN: 8500131100012018-00134-00. 

DEMANDANTE: LEIDY VIVIANA ANGEL LUNA. 

DEMANDADO: GERARDO BERMUDEZ AVILA. 

ASUNTO: RECURSO DE QUEJA.  

 

LAUREANO RODRIGUEZ ALARCON, actuando como apoderado judicial de la 

demandante, comedidamente concurro ante su autoridad a presentar RECURSO DE 

QUEJA previsto en el articulo 352 y siguientes del C.G.P. 

Persigo con esta solicitud, que su autoridad conceda el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto proferido por el Juzgado Primero de Familia de Yopal, en la audiencia 

practicada el día 31 de mayo del 2021, por medio del cual el Juzgado negó la concesión 

del recurso de apelación habiendo agotado el trámite de reposición que me negó una 

prueba, consistente en el avaluó del valor económico en que se incrementaron los tres 

bienes inmuebles que el demandado llevo al matrimonio realizado con la demandante el 

día 24 de diciembre de 2010. 

El suscrito como apoderado de la parte actora incluyo en los inventarios que fueron 

anulados, previos a la diligencia que se está resolviendo, como haber social patrimonial el 

incremento económico que pudo tener cada inmueble de propiedad del demandado, pero 

cuyo valor se incremento por el transcurso del tiempo, situación que fue debatida en 

pasadas actuaciones las que considero se encuentran validas pese a una nulidad que 

decreto el Juzgado.  

Este incremento esta respaldado en el artículo 1781 del Código Civil especialmente en el 

numeral 2° en el cual se establece que el haber de la sociedad conyugal se compone: “De 

todos los frutos ….. y lucros de cualquiera naturaleza que provengan, sean de los bienes sociales, 

sean de los bienes propios de cada uno de los cónyuges y que se devenguen durante el 

matrimonio.” 

Lo anterior se encuentra previsto en la sentencia C 278 del 07 de mayo del 2014, en la cual 

en una de sus partes prescribe:  
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La Honorable Corte Constitucional en la sentencia referente anterior tuvo la oportunidad de 

analizar el haber de la sociedad conyugal ABSOLUTO Y RELATIVO de que trata el artículo 

1781 de Código Civil, explicando que el haber absoluto es aquel previsto en los numerales 

1,2 y 5 y el haber relativo es el previsto en los numerales 3,4 y 6, para mayor ilustración 

consignamos los siguientes párrafos así: 

BIENES REALES QUE PERTENECE A LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

“6.3. La recompensa del valor nominal de los bienes no constituye un enriquecimiento sin causa. 

“6.3.1. Como ya se ha mencionado en esta providencia, la sociedad conyugal se compone del haber 

absoluto y relativo. El primero, descrito en los numerales 1°.2°. y 5° del articulo 1781 del Código 

Civil, no genera deber de recompensa. Por otra parte, los bienes del haber relativo a los que se 

refieren los numerales 3°, 4° y 6° del mismo artículo del Código, implican la obligación de 

recompensar al cónyuge que los aporto. ” 

Como conclusión de dicho estudio consigno la alta corporación lo siguiente: 

“6.4. conclusión del cargo.  

“……. La valorización adicional del bien como resultado de las fluctuaciones económicas y del 

mercado pertenece a la sociedad conyugal y deberá ser divididas entre los cónyuges sin que lo 

anterior se configure en una violación del derecho a la propiedad privada, ya que no es el fin del 

matrimonio lucrarse ni enriquecerse a costa del otro. En todo caso, los cónyuges no están obligados 

a someter todos sus bienes al régimen de la sociedad conyugal, ya que cuentan con la posibilidad 

de excluirlos a través de las capitulaciones.  

“De acuerdo con lo anterior encontramos lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 1781 del Código 

Civil, refiere que el incremento patrimonial es un haber absoluto y por tanto debe dividirse entre 

los cónyuges como se deja consignado como conclusión del cargo 1, lo cual no amerita mayor 

comentario y análisis por la claridad de su evidencia.”  

En los inventarios y avalúos solicite como ya se dijo tener en cuenta como haber social el 

incremento económicos de los bienes inmuebles sin que tuviera que ver para tal avaluó 

quien, como y cuando cada cónyuge hay participado con su trabajo en las mejoras que todo 

bien inmueble requiere con el paso del tiempo, con lo cual no estuvo de acuerdo el señor 

Juez, ni la parte demandada siendo así que pese a mi insistencia y a lo que la jurisprudencia 

nos enseña no logre su aquiescencia  para que tal avaluó se produzca, disponiendo 

tajantemente que el dictamen sobre evaluó de incremento patrimonial del valor de los 

inmuebles se relacione con base únicamente en el valor del trabajo que cada cónyuge haya 

proporcionado, lo que  deja  a la demandante  desprovista de toda posibilidad de avaluar el 

incremento solicitado y denunciado como haber social, máxime si con el transcurso de 10 

o mas años no se podría dictaminar que mejoras se hicieron en la vigencia del matrimonio 

a partir del 2010, tanto más si el cónyuge demandado negó en su interrogatorio que la 

mailto:rodriguezabogado48@gmail.com


LAUREANO RODRÍGUEZ ALARCÓN 
                                                                                                                        Abogado  

 

 

Carrera 20 N.º 6 – 45, oficina 309, edificio profesional horizonte, Yopal Casanare 
e-mail: rodriguezabogado48@gmail.com / teléfono: 6357752 

Celular 310 267 22 89 
3 - 3 

demandante haya trabajado, y justamente lo que no determina la ley por cuanto por el hecho 

del matrimonio según el articulo 1774 del Código Civil, se forma una sociedad conyugal y 

no lo dice ninguna norma que para sus gananciales se requiere probar el trabajo de cada 

cónyuge en dicha sociedad. 

Por lo anterior este recurso tiene como finalidad lo siguiente para lo cual solicito señores 

Magistrados su valioso entendimiento. 

1. Que se admita el recurso de apelación negado en la audiencia celebrado en el proceso 

de la referencia el pasado lunes 31 de mayo del 2021.  

2. Consecuencialmente se ordene incluir en el peritazgo ordenado, el avaluó del 

incremento del valor comercial que cada bien inmueble haya tenido durante la vigencia 

de la sociedad conyugal esto es del 24 de diciembre de 2010 al 10 de marzo de 2014, 

teniendo en cuenta el valor de compra de cada inmueble hasta la fecha disolución de la 

sociedad conyugal,  cuyas escrituras y demás documentación suministrare al perito, 

reponiendo la orden perentoria de incluir en el avaluó como lo ordena el Juzgado y se 

establece en las respectivas audiencias únicamente el valor del trabajo de la 

demandante haya proporcionado para incrementar el valor de los inmuebles. 

PRUEBAS. 

1. Copia del escrito de inventarios y avalúos que presente al Juzgado en la fecha señalada  

2. Copia de las actas del 23 de febrero del 2021 y 31 de mayo de este mismo año. 

3. El avaluó practicado en anterior oportunidad sobre dicho incremento patrimonial. 

4. Providencia de fecha 26 de octubre del 2016, del Juzgado Segundo Promiscúo de 

Familia donde aprueba dicha valorización. 

5. Memorial presentado el 03 de febrero del 2018 por el demandado objetando por error 

grave el dictamen pericial por no referirse “Al incremento históricos de estos teniendo en 

cuenta las fechas en que duro la sociedad conyugal lo que sería lo procedente ……” 

6. Las pruebas que el Honorable Tribunal disponga. 

 Dejo así expuesto lo pertinente para la prosperidad de este recurso reiterando mi vocación 

para su prosperidad. 

Atentamente, 

 

LAUREANO RODRIGUEZ ALARCON. 
C.C 9.650.001 DE YOPAL. 
T.P. 41.437 DEL C.S.J.  
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